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REQUISITOS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 

 
Fecha:   /  /   

 

 
1)   Datos de la organización 

INFORMACIÓN GENERAL: 

a) Nombre y dirección de la entidad 
b) Acta de constitución (copia notariada) 
c) Dirección de la ubicación de las instalaciones donde se  realizaran este tipo de 

actividades 

d) Copia de autorización del INATEC para persona natural y jurídica  

e) Número de INSS patronal  

f) Número RUC 
 

2)   Propósito de la solicitud  
      Especificar para qué tipo de servicio se  solicita la autorización  

 
3)   Representante legal  
       a)  Nombre y apellidos 

b) Cargo y documento que acredite su nombramiento. 

Teléfono:   E-mail:    

          C)  Copia  de cédula de identidad 

 
4)   Personal calificado 

a)  Nombre y apellidos  del responsable de la capacitación:    

Teléfono:    E-mail: _________ 

Copia de cedula 

b) Lista de nombres y apellidos del personal docente y adjunte: currículo,  copia de 

cedula, copia de titulo,  copia certificados de capacitaciones recibidas 

c) Programa didáctico base 

d)  Material de estudio a desarrollar en la capacitación 

 
5)   Nombre y firma del representante autorizado:    

 

Nota: Se anexa el contenido de la información técnica de apoyo a la solicitud de licencia. 
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INFORMACIÓN TÉCNICA DE APOYO  A LA 
SOLICITUD 

 

I.   DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES: 

I.1. Describir las aulas  o locales donde se realizaran las actividades docentes, 

dicha descripción debe de   incluir capacidad, iluminación y ventilación 

natural y artificial, mobiliario y otras necesarias para desarrollar esta 

actividad. 

I.2. Describir áreas  para las demostraciones de las clases practicas 

I.3. Sistemas de registros por un periodo de 10 años.  

 

II. DESCRIPCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y  MEDIOS 
AUDIOVISUALES 
 

II.1. EQUIPAMIENTO: 

Presentar inventario de: 

a) Medidores de tasa de dosis  

b) Medidores de contaminación superficial para la detección de contaminación de 

origen alfa y beta 

c) Fuentes radiactivas de calibración que puedan emplearse para demostrar la 

aplicación de los equipos anteriormente mencionados 

d) Conjunto de laminas  de plomo, parafina, polietileno borado, etc  que permita 

demostrar la importancia de los blindajes  

e)  Dosímetros personales de medición directa pasivos y activos 

f) Medios de protección individual 

 

II.2. AUDIOVISUALES: 

II.3. Presentar inventario de: 

a) Computadoras 

b) Data show 

c) Sistema de audio 

d) Pantallas, etc. 
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III. SISTEMA DE GESTIÓN: 
 

III.1. Instrumento legal para garantizar el sigilo de la información solicitada a 

las personas involucradas  en  las acciones de capacitación. 

III.2. Organización  y Funciones de los actores en los procesos de 

capacitación. 

III.3. Procedimientos claramente definidos para el diseño, desarrollo, 

implementación de las acciones de capacitación. 

III.4. Programa de revisión periódica de los  procesos de capacitación. 

III.5. Informar a la Autoridad Reguladora la planificación de actividades a 

desarrollar. 

IV. SISTEMA DE REGISTROS: 

Se presentará una lista de los registros que, sobre la base de los procedimientos 

establecidos, estarán accesibles  en la institución para las inspecciones que realiza 

la autoridad reguladora.  

a. Currículo  vitae  de los instructores debidamente soportado con 

nivel académico profesional con perfil en la materia  y expediente  

b.  Calendarización  de las acciones de capacitación. 

c. Datos de los participantes y expediente (copia de cedula, copia de titulo, 

certificados de capacitaciones, resultados de evaluación). 

d. Control de asistencia del curso 

e. Evidencias y resultados de las evaluaciones  

f. Actas de los certificados emitidos 

g. Informe técnico de las capacitaciones  

 

NOTA: Para una evaluación más completa de la solicitud, la autoridad 

reguladora puede requerir información adicional. 
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